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PODER LEGISLATIVO. 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, . 
Sabed: 

1781 

1781 
1782 
1784 
1784 

Que el Congre~o ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 327 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

•• i-
4 

de la República 5le ~caragua, f'l. 
": . .,-,,..,.· Decretan: ·· ~.-

· ..... ·~.~~- .. · 

Art. 19-~-Indúltase al reo Juan Sabino 
Martfnez Figueroa de la pena de once añ.os 
de reclusión y veinte meses de prisión, a 
que fué condenado por la Corte de Apela­
ciones de Masaya. por los delitos de homi­
cidio en Felipe Orozco Medrano y, lesiones 
en Mercedes Mendoza Hernández, respecti­
vamente. 

Art. 29--Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en cLa Gaceta•, Diario Ofi­
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Dipu~dos.-Managua, D.N., cin-

co de Septi~mbr~ de mil novecientos cua- ' 
renta y cuatro.-A. Montenegro, D. P.--­
Henry Pallais B .• ID.S.---A. Cantarero, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.---Cámara del Sena· 
do~---Managua, D. N., 9 de Septiembre de 
1944.·--C. A. Morales, S.P ..•. J. Solórzano 
Díaz, S. S. - Luis Salazar, S. S. . 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden­
cial.--Managua, D.N.,· nueve de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.~A. 
SOMOZA, Presidente de la República.--Anf­
bal !barra Rojas, . Ministro de Gracia . por 
la ley. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Vigésima Septima Sesión de . la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de su 
sexto periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua,· D: N. a las :11iez 

.. de la mafiana del.dia viernes siete de ju-
• lio de mil novecientos cuarenta y cuatro. ·• 

Pres.idencia del· Diputado Montenegro,"~ "1,", · .' 
asistido de los Secretarios diputados Lar- ·· ;.-;;, · 
gaespada y Zamora, primero y segundo res- · 
pectivamente. 

Concurren además, los diputados siguien-
tesi Pallais B., Delgadillo Cole, Astorga F., 
Cástillo, Guerrero C., Lacayo Sacasa, Gar­
cfa Osorno, Cantarero, Altamirano Browne, 
Pineda, Morales; Rizo Gadea, Coronel Ur­
tecbo, Chamorro (D.M.), Alfaro, Aguado, 
Sánchez, Vigil, Sandino, Rivas, Pastora, 
Bolafl.os, Chamorro Ch., Sequeira y Tala ve­
ra. 

19- El Presidente declara abierta la se- • 
sión. 

29--Se lee y aprueba fntegramente al ac­
ta de la sesión anterior. 

39-Se lee el dictamen de la Comisión 
que estudió y acoge el proyecto de ley de 
los Diputados Montenegro y Largaespada 
tendiente a establecer el desayuno escolar -
para los niñ.os pobres, creando para ello un 
impuesto del diez por ciento sobre el valor 
de los tiquetes de entrada de primera clase 
a los cines de la República. 

Tomado en consideración el anterior dic­
tamen, se aprueba, asf como el proyecto en 
lo general. 

A discusión por artfculos, son f!,probados 
fntegramente los tres de que consta el pro­
yecto, quedando asf éste aprobado en pri­
mer debate. 

49-La Secretaria da lectura al dictamen 
de la Comisión que est11di6 y acoge la solí-

'-. 
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citud del selior Julio César Delgadillo, pa­
ra ejercer el Vice··Consulado de México en 
Corinto. , 

Tomado en consideración el dictamen, se 
aprueba asi como el proyecto de acuerdo en 
lo general. · · 

A discusión por articulos, es aprobado 
fntegramente el único de que consta el pro­
yecto, quedando éste aprobado en primer 
debate. 
, 59-La Secretaria da lectura al proyecto 
de ley suscrito por los diputados Morales, 
Guerrero C., Sequeira, Lacayo Sacasa, 
Montenegro, Pallais B., y Delgadillo Cole, 
tendiente a habilitar como puerto lacustre, 
en el Lago Cocibolca, el fondeadero llama­
do "Estero de Caracucho" de la hacienda 
"Santa Fé", en jurisdicción del Municipio 
de San Lorenzo, Departamento de Boaco. 

·Tomada en consideración, pasa al estu· 
dio de la Comisión respectiva. 

69 Se lee una comunicación de la Exce· 
lentísima Corte Suprema de Justicia mani­
festando que la Cámara puede discutir el 
proyecto de reformas al Código de Procedi· 
miento Civil, del Diputado Dr, Cantarero, 
pero advierte que dentro de ún mes podria 
dictaminarlo el Tribunal. 

La Cámara resuelve conceder la prórro­
ga solicitada. 

79-El diputado Dr. Aguado manifiesta 
que la Comisión designada para formular 
el proyecto sobre inquilinato, lo presentará 
en la próxima sesión. 

89-El Presidente sen.ala como órden del 
día para la próxima sesión, discusión en se­
gundo debate del proyecto sobre desayuno 
escolar, la solicitud del Sr. Julio C. Delga­
dillo para ejercer el Vice--Consulado de 
México en Corinto, lectura del Contrato ce­
lebrado entre el Ejecutivo y el Sr .. Adán 
Medina C. para exploraciones y explotacio­
nes mineras en el pais y lectura de los dic­
támenes que se presenten. 

99-Se levanta la sesión, sefi.alando para 
la próxima las diez a.m. martes once de los 
corrientes. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Andrés Largaespada, 
Secretario, 

Juan Modesto Zamora, 
Secretarlo. · 

yo Sacasa, Morales, Pastora, Sandino, Tala­
vera, Altamirano Browne, Castillo, Garcia . 
Osorno, Bolafios, Delgadillo Cole, Pineda, 
Rivas, Cantarero, y Sánchez" Vigil. 

19-EI Presiden~ declara abierta la 
sesión. · 

29-Se lee y aprueba integramente el ac· 
ta de la sesión anterior. 

39---Llega una comisión de Ja Hon. Cá­
mara del Senado integrada con los repre· 
sentantes Sacasa y Sandoval a proponer re­
formas acordadas por aquella Cámara al 
Presupuesto General de Gastos de la Repú· 
blica. 

Coneisten dichas reformas en equiparar 
a la de la Cámara de Diputados los gastos 
para la Biblioteca del Senado, asignando 
C$1.000.oo a cada una. . 

Elevar a C$2.000.oo la cuota mensual pa· 
ra la Casa N azare t. Elevar a C$575. oo los 
sueldos de los Oficiales Mayores de ambas 
Cámaras y aumentar C$90.oo al sueldo del 
Colaborador de la Cámara del Senado. 

Tomadas en consideración y sometidas a 
discusión las anteriores reformas son apro­
badas unanimente por la Cámara, con lo 
cual se retiran los sefi.ores comisionados del 
Hon. Senado. ~ 

49---Se le.e el pfoye<;to de ley eje inquili­
nato eleborado conjuntamente por las co­
misiones de las dos Cámaras al efecto. 

59-~-Llega una comisión de la Hon. Oi· 
mara del Senado integrada con los repre· 
sentantes Gómez R. y Astacio a proponer 
reformas hechas por aquella Cámara a la 
ley sobre campai\a contra el tórsalo. 
· Consisten dichas reformas en cambiar, 
eó el Inc. a) del Art. 19 la palabra "encie­
rro" por "potreros naturales o artificiales". 
En suprimir el Inc. b) de este mismo arti­
culo y dar a la ley, en v,ez del carácter de 
consejo que tenia, el de efectiva aplicación 
por medio de la autoridad. Tomadas en con­
sideración las anteriores reformas y some­
tidas a discusión son aprobadas unánime­
mente por la Cámara, retirándose a conti­
nuación los señores comisionados del Sena­
do. 

69---El diputado Pastora hace moción pa­
ra que se distribuya entre los representan­
tesl copia del proyecto de ley de inquilina· 
to, reforzando tal petición el diputado Bár­
cenas Meneses quien agrega que eso es dar 
cumplimiento al Reglamento de la Cámara. 

Vigésima Octava Sesión de la Cámara de El diputado Presidente ordena a la Se· 
Diputados, en la reunión ordinaria de su cretaria tal distribución de copias y agrega 
sexto periodo constitucional celebrada en a la Comisión de Gobernación a quien co­
la ciudad de Managua, D. N., a las once r_responde el estudio ~e dicha ley de inqui­
de'la thañana del dia miércoles doce de lma~o. a los Dres. Diputados Cantarero y 

_ _, \''' 11~'.~"Q julio de mil novecientos cuarenticuatro. Agmlar. 
,.m~'!lqu~. :..,..,. p 'd · d 1 d' t d M t 79-~-EI segundo debate se lee el proyecto , , .. · ·· . r~si encia e ip"!l ª 0 • on enegro, .de ley presentado por los diputados Monte· 

asistido de los Secretarios, diputados Lar- negro y Largaespada relativo a establecer 
gaespada y Zamora. 1 d 1 '_ · 

Concurren, además, los Diputados si· e es~yun? esco ar. . . 
guientes: Aguilar h., Coronel Urtecho, A discusión el A.rt. 19 el diputado Lar­
Cuadra Pasos, Albro. Bárcenas Meneses, gaespa~a ~ace moción para que se redacte 
Salinas, Rodríguez, Guerrero C ..• Aguado, en la sigmente forma: 
Chamorro Ch., Sánchez B., Bendafia, Laca- "Gravarse la entrada de primera clase a 
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las funciones de cine con un impuesto de 
0.10 sobre el precio de cada boleta de en­
trada cuando su valor no pasare de Un Cór­
doba: de 151, cuando fuere de C$1.oo a 
C$l.50; y de 201 cuando pasare de dicho 
precio. 

Tomada en consideración la anterior mo­
ción se aprueba y con ella el Art. 19 del 
proyecto. 

A discusión el Art. 29 el diputado • Agui­
lar mociona porque se suprima la frase: "a 
los que carezcan de medios", moción que 
se aprueba y con ella el Art. 29. 

Sin ninguna mcdificación se aprueban los 
Arts. 39 y 49 y a moción del diputado Lar­
gaespada se dispensan a este proyecto los 
trámites de segundo debate, lectura de au­
tógrafos y aprot ación del acta en lo condu­
cente. 

«N9 431 
La Municipalidad de Masaya, 

Acuerda: " 
19---Facultar al sefior Alcalde Municipal 

don Carlos Abaunza hijo, para que en nom­
bre y representación de la Municipalidad 
de Masaya solicite y obtenga del Banco Na­
cional de Nicaragua, ampliación hasta por 
Cinco Mil Córdobas (C$ 5,000.00) más, al 
préstamo de Veinte Mil Córdobas, nego­
ciado de conformidad con el acuerdo nú· 
mero 325, de 14 de junio de 1944, y apro· 
bado por el Ejecutivo con el N9 44 de 29 del 
mismo mes y afio, con la misma garantia 
de la renta de introducción y exportación 
de mercaderfas oor el Ferrocarril Nacional. · 

29---Elevar el presente al conocimiento 
del Supremo Gobierno para su aprobación y 
demás efectos. 89-En segundo debate se lee l::t solicitud 

presentada por el Sr. Julio C. Delgadillo S. 
para ejercer el cargo de Cónsul de los Esta- Comunfquese.---Masaya, 3 de Septiembre 
dos Unidos Mexicanos en Corinto. de 1944.---C. Abaunza h., R. Alvarado h., 

Se aprueba en segundo debate la solici- P. Campos.---Ante mf, P. Vivas, Srio.1 
tud. · Comunfquese. ---Casa Presidencial.---Ma-

99---Se lee una iniciativa del Poder Eje- nagua, D. N., 4 de Sel?J:iembre de 1944. 
cutivo por la cual se asigna pensión men- SOMOZA.---El Ministro de la Gobernación 
sual vitalicia de C$25.oo a favor del Sr. Jo- por, la ley, Anibal !barra Rojas. 
sé de Jesús Narváez en recompensa a ser-
vicios prestados a la nación. 

Tomada en consideración la anterior ini­ HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ciativa pasa ·al estudio de la Comisión de ===-===--======,,.,,,¡,======-===• 
Gracia para integrar la cual, el diputado 
Presidente nombra al diputado Castillo. N976 '· 

El Presidente de la Repllblica, 
Acuerda: 

10-Se lee solicitud del Sr. F'elipe T. Flo· 
res para que se expida ·el autógrafo corres­
pondiente al decreto legislativo de fecha 3 
de Mayo de 1930 que vota a su favor la su- Hacer los siguientes nombramientos en 
ma de C$2.000.oo para ponerse una mano la Dirección de Ingresos, asi: 
artificial por haber perdido la suya en ac- Al sefi.or Pedro Báez, Mensajero de la 111 
ción de armas en defensa del gobierno cons· Sección, en lugar de Carmelo Ramirez, que 
tituido. renunció. 

Es tomada en consideración y pasada a Al sefi.or Alcides López Estrada, Encar-
comisión. gado de los servicios sanitarios de esa Di-

11- El diputado Presidente cita para se- rección, en lugar de Pedro Báez que pasó a 
sión el día de mañana a la hora reglamen- otro puestó. 
taria; señala como órden del dia para esta Los nombrados tomarán posesión de sus 
sesión discutir aquellos dictámenes que fue- cargos ante la autoridad correspondiente y 
ren presentados y ruega a las diferentes devengarán el sueldo mensual que les asig· 
comisiones emitir cuanto antes sus ress>ec·, ne el Presupuesto de Gastos vigente. 
tivos dictámenes. C p 'd · 1 1 M 

12-Se levanta la sesión. Comunfquese.--- asa ~es1 encia .--- a-
nagua, D. N., 8 de Septiembre de 1944. 
A. SOMOZA.---El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, J. R. Sevilla. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Andrés· Largaespada, 
Secretario. 

Juan Modesto Zamora, 
::iecrctario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.---Aprobar en la forma siguiente la 

disposición que dice; 

•· •• , /. r 

N975 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

la Administración de Rentas de Managua, 
a partir del nueve del mes en curso, como 
sigue: 

Al Sr. Y ezitt Roa R., Tenedor de Libros 
en sustitución del señor Ramón Salgado 
q,uien se retira del puesto, . · 

,. 
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Al sei'íor José Adán Garc1a Registrador El nuevo nombrado tomará posesión de 
de Cuentas Corrientes, en lugar del se:ñor ,su cargo ante la autoridad correspondiente ' · 
Roa R. que pasa a otro puesto. · previa rendición de la fianz~ de ley, y de· 
· Los nombrados tomarán posesión de sus ven~ará el sueldo mensual que le asigne el 

cargos ante la autoridad correspondiente, y Presupuesto de Gastos vigente. 
devengarán el sueldo mensual _que les asig- Coinuntquese.---Casa Presidencial.···Ma-
na el Presupuesto de Gastos vtge~t~. nagua, D. N., 12 de Septiembre de 1944. 

Comunfqueere.---Casa Presidencial.---Ma- A. S<;>MOZA:···El Minist~ de Hacienda y 
nagua; D. N .. ' 8 de Septiembre de 1944. Crédito Púbhco, J. R. Sevilla. 
SOMOZA.···El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. . 

.;·.:.-

N980 ./ ..... · .. 

'_ · · El Presidente de la República,"·'· .. 

' 
N9 82 

El Presidente de la ,.República, 

Acuerda: 

Acuerda: Nombrar al sei'íor Alberto Blanco Bravo 
., .1 Nombrar Administrador de Rentas del 49 Auxiliar de Contabilidad de la Adminis­
Departamento de Carazo al sei'íor ~ UJii;;es tración de Rentas de.Managua, en Jugar del 
Urbina, en lug·ar del seflor Pedro Rodrf· señor José Adán Garcia que pasó a otro 
guez Mayorga, a quien se le rinden las puesto. 
gracias por sus. buenos servicios. El nombrado tomará posesión de su ~argo . 

El se:f\or Uliseil Urbina tomará posesión ante-la autoridad correspondiente y deven.: · 
de su· cargo ante la autoridad correspon- gará el sueldo mensual 'que le asigne el Pre­
diente, previa rendición de fianza de Quin- supue~to de Gastos vigente. 
ce Mil Córdobas tC$ l5,000.00) y deven- Comunfquese.---Casa Presidehcial.---Ma­
gará el sueldo mensual que le asigne el Pre- nagua, D. N., 11 de Septiembre de 1944.­
supuesto de Gastos.vigente.. · . ~ A. SOMOZA.---El Secretario de Estado en 

Comunfquese.-~·Casa Presidencial.---Ma· el Despac~o de Hacienda y Crédito Público, 
.. • nagua, D. N.,·. 9 de Septiembre de 1944 .. J •. R Sevilla. 

A. SOMOZA.-··EI Secretario de EstadQ en 
el Despacho de Hacienda y Crédito PúbH- N9 86 
co, J. R. Sevilla. .. • .. -· 

'\ ... '•· .. ,,"._. 

/.' · ·'":. .. ._ · -<>::;..,. .. . . ~·: .. ... · ', El Presidente de la República, 
. . ...~~'.. ' Ng·83 ·~".·~/.:.~ .. : .... :: .... :·~·~··'.~.'.~:~~.·~~.·:.... ·····.~·.;. ... _':·!·.~... .. A . d . 

··· -- --- · -.;:~~~-\~: · · .... : . " cuer a: 
· .. <· ... · ·. ., . ~l Presidente .de la R,egt1bÚca, .~:- · Conceder ~uatr~ ~fa~<:~e permiso a partir 

' · · · " . Acuerda: '.· .<. .' · . d~l lunes ·18 de los corrientes al señor José 
· ·. ·. · . · · , · Santos Garcfa, ·Agente Departamental de 
N'ombrar al s~iior Ram~n Salgado lnspec·: Estadistica del Departamento de Madriz •. 

tor de la Supermtendenc1a de Bancos. .. . C ·· · · . . . · 
El señor Salgado tomará posesión de·: su· .· o~~niquese~-Casa Pr~sidencial. -Ma. 

cargo ante la autoridad correspondiente. :y nagua, D. N., 16 d~ Sep~1embre de 1944. 
devengará el sueldo mensual que le asigne A. SOMOZA . .....-El S.ecret~no de .Estado. en 
el Presupuesto de Gastos~ vigente . a partir el Despac~o de Hacienda y Cré~ito Púbhco, 
del echo de los corrientes, ·. :··::.. .,(... J. R. Se_,villa. . . . . x ·· ~ · .:: , • 

Comunf quese. ---Casa Presidencial.---Ma-. 
nagua, D. N., 12 de Septiembre .de 1944. 
A. SOMOZA.---El Secretarfo de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito P<1blico, 
J. R. Sevilla. . , '{_~ _ 

AGft ICUL TURA. Y TRABAJO 

. " N9 30 .--;{~. '· 
El Pt~sidente de la República, :-::~: >;. ~.<~ 

' ·: ¡ r!'' I ·., .. ' ... ·.,,,"' .··~· ... ~ 
!_::;.. "'" · ! .,_ " ·Acuerda· ·· .· 1 · ••·· :;: · · 

• • , J '·~~ 
N984. ·, 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Cancelar desde-hoy el nombra~ 
,. > . miento del Señor Augusto Solis Torres, Me-

. · canógrafo Auxiliar de la Oficialfa Mayor de. , · 
Agricultura, hecho por acuerdo N9 21.del 
25 de Julio del corriente año. .;.· •, · ~ 

Nombrar al se:ñor · Ernesto Maradiaga 
Agente Fiscal del Jfcaro, Departamento de 
Nueva Segovia, en lugar del setl.or Pedro 
Moneada, por no haber rendido la fianza de 
ley. · . . ·-··,. ,•' 

Comunfquese. - Casa Preside·ncial. Mana­
gua, D. N., trece de septiembre de mil no­
vecientos cuarenta y cuatro. -'SOMOZA. El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
.Agricultura y Trabajo. José M. Zelaya C • 
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' NICARAGUA 

i'·::;;,.' .,, 
•-.¡¡.·. 

• ,, 1 

~' ·"'-, :Jt,.~ . ~.~~~-

JUNTA DE'CUOTAS DE EXPORTl.qON DE CAPE 
. ·' "'r · ... 

,. ' 1MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

., ; .. >~;,:~ · 1-06/ifa&tones registradas y autorizad.as. . Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls .. 
.A EE. UU. A otros paises A EE.UU. A Otros paises 

.·· ... 
., 

- . • f. 

' i '.. ··. :;/~ . 

Periodo del 1 de- Octubre de 1943 al 10 
guiente · · · 

Semana siguiente hasta el 17 de junio 

de junio si. 
:. 221 570.50 

'~. • 100050 

Total registrado y au_torizado al 17 de junio de 1944 222 571.00 

192.570 
870 

193 540 

• • • •. 1 //-Exportaciones (em6areadosy salidosdelPuertoÍ 

~ .. . ·i~:·. Periodo del 1 de Octubre de 1943 al 10 de junio siguiente 204.457.35 ' 177.789 , ·' $ . Semana. siguiente basta el 17 de junio ~,~.,. /.. 5.256.65 4.571 · :. : ... ¡.-< 
~:·· <"ii· ' . . . .•·-/: •• ,,; 
~·'.:'_'·~,-.:·~T~tal;embarcadoyexportado al 17de junlodel9~ ~71400 

1 

:.~ :· 182360 "·.;" -.. 

,,...., · "!Í'ii-.'Kf< · 1JJ-Existendas al I7 tk Junio de r944" •/ Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. " . , . 

i~;.~ .. ~··:_.-. -~~ ~l~~\~~Íor (esfmaclón) 
·l. 

· .. 

Total (estimado) 

JV~Estimadón de Producción exportable 

Perlqdo de t de Octubre de 1942 a 1943 , , 

10 230.40 
90)5.60. 

19 28600 

l • ,\ t .. ,~ ·'· 

'.::(' 201.250,QQ•r 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 · . . :· . 272 000 00 
¡·, • Menos consumo interno {calculado) 43.000.00 

; : Cálculo de Producción exportable para este periodo .: . ~ 229.000.00 
~. :· . -.. Exportado hasta la fecha 209.714.00 

t
.·· .. ._ :~'b Autorlza~o ª.un .. ~In ex. port. arse 12.857.00 1 ./ · · 222 571.00 

;'.:,~{(>~~~ Diferencia negocia.ble (Calculada) " . -~ 6 429 oo .'.. 
,.. ;., ' 

,.· ·. · ·. · ,:; :¿> <\'-~ Managua, D.N., 17 de junio de 1~4 
'. ... ¡ 

-.'" POR L~ JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Querrero M.' 
Secretario. 

8896.00 . 
7'87444 

1677044''.:·· 
·" ', ... -... 

. . ~· ... : . '~; ~' ·;~~-~' 
·.-\:< .•. •,_¡·: 

175.00000 

. 236 521.74 
37391.30 

109.130.44 

193 540.0Q 

5.590.44 

...... 
.•,, 
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SECCIQN JUDICIAL··· · ViÍlagra y Santos Castro; .Norte, Aquilino Oarcb¡ · ------·-------·----=--- Sur, Santiago Castro y Sl!cesión José Dolores Oar• 

da. . 
Ejecución Marra Oarcla, '\..contra Justo Pastor Ro· 

drl~uez. . · 
.: ., NQ 021 Valorada ciento cincuenta córdobas.,._. 

REMATES ,• 
:~,;,~~~ .. -::' 

.•· 1 

·~ . 

El catorce de Octubre próxiin'l a las tres de la, Oyen se posturas legales. · . 

l
. · ·: ' tarde remataráse en este Juzgado un solar urbano, . Dado Juz~ado Local Civil. Jinotega, doce Sep.. 

. lloda: Oriente, · Tomasa Ojeda; Juliana Ramos; Po-· bembre mil novecienloa cuarenta y cuatro.-J. A. 
niente, Virginia Bunos, Constantino Ang11lo;· Norte, ieas, Srlo. . 

. Marcos Potoy,· :calle enmedio; Sur, juliana Ramos;. ·· · ·· ;.. 1996 3 2 
· conlfene árboles frutales,.. p_or .ejecución ·Juliana Ra· •.·.··',-.·~.-:.'. .. :'.j_: .. ~ ."'.'..:~.:_;_{_· · :~, ~ · .. ,. 

,,,. > mos 1 Eduardo· Zacarfa~. · ~~.·:. ~.:·;t;~·,. . · . r "..- .. N 551 '\. 
V¡ilorado ochenta córdobas. ~- · · . ·;~)~~-~ "~ .:,,_., :- .. · ~~-' ·::"': -.:. 9 . ·;I'··'· · 

. .... ~ 

Oyense postucas ~le~alts• ·. . . .,v ~ · ~- · · Once antesmet'idianas tres . Octubre próximo, en-
. ,,,: Juzgado Loe~! C1v1I; . Alla Gracia; cuatro de Sep· ofkina Salvador Guerrero. Montalván, venderáse en ; . 

.... .... _,· 

:-,. 

. ~1?. . tlem~~e de '!111 novec~entos cuare~ta y cuatro.- . pública subaeta, por ~o ··admít~r división. entre be-
.-~~ l Aquilino Bamos-Vale_rianoCruz, Srao. "•. · :'.. rederos, solar urbano perteneciente suce·s1ón Pelfci· . · . , . 

-~_;;> Es conforme.-Valenano Cruz, Srio. · ··~ ,.. tas viuda de. Cabrera, situado aJ Oriente esta ciudad<><·• 
· · ·-,,·:_:. ,. .'.· 1997 3 2 .... · dentro de siguientes linderos: Oriente, solar f'rancis~ .. : ·. '.~.' 

' · . ..:·· · ca Benavides; Poniente, avenida interpuesta, predio> ." "·: .. 

~- .:·,' ' ' 
~ •• • .... ·;; 1 

~-

'.". . NQ 022 . . · .. : · , l\,lejandro Cenl~no y Herc!li• · Vivas; Norte, .'Caqe · . · .:· 
Cuatro tarde. free ·• Octubre próxnno, local este Interpuesta,· predio Sa.ra Braone~ y Sur;· caUe mter· ·· 

Juzgado, remataráse mejor postor, rústica sita valle . puesta; el que fue de Emilio Espjnosa. . . ... . ' • 
el Naranjo rsta jurisdicción, como cincuenta' man· Oyense po~turas excedan de cuatro mil córdobu 
zanas rxtensiOn; cercas naturales, madera y alambre. y adviértese que herederos podrán ejercer derecho 
de pda, contiene potrero za cate guinea, rastrojós y. ·tanteo dentro cuarenta y ocho horJs posteriores al· 
montana. rsto1 ·· linderos: Orle.nte, propiedades de remate. . . · 0 . • . • .• , , · 

lgoasia Oarcfa y Cristóbal Castro; O;cldente, Miguel ': Dado Juzgado ParUcióQ. Managua, dleclsels Sep· 

f,,,_ 
·.: .. . ) : 
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tlembre mil novecientos cuarenta y cuatro -José 
Antonio Lezcano, Partidor, 

1969 3 2 

N9 056 
Diez mañana tres Octubre ·próximo rcmataráse 

finca agricultura jurisdicción Nandasmo, lindando: 
Oriente, Abel lópez, camino comedio; Poniente, 
terrenos Nicolás Carra11za. Juana fudouilla Oaitán, 
francisca Romero; Norte, Juana Oertrudis López¡ 
Sur, felipa, L6pez. 

Rem'ltaráse ejecución suma córdobas contra here· 
deros Borja López. 

Base subasta trescientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieclseis Sep­

tiembre mil novecientos cuarentlcuatro.-Serapio 
Vela, Srio. 

2011 3 2 

TiTULOS SUPLETORIOS 
N9 118 

Alejandro Abarca, aolicita titulo supletorio casa y 
solar situada Potosi de R1vas, limitada: Norte, cin· 
cuentiseis varH, Oreiorio Navarro, Rafael Rivas; 
Sur, cincuentiocho varas, Mariano Acevedo, Alberto 
Estrella; Oriente, dieciseis varas, Manuel Antonio 
Barrios, Silvestre Velásquez¡ Poniente, dicclseis va· 
ra~, calle real. 

nrmino oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, dlecisle· 

te julio mil novecientos cuarenticuatro -0. Oarcla 
M., Srio. 

1520 3 1 

. N9 117 
Tránsito Obando, solicita tltulo supletorio finca 

veintiocho manzanas situada punto San Ignacio ju­
risdicción 1 ol

0
a limitada: Norte, Raimundo Obando; 

Sur, bald(os; riente, Salvadora Fuentes, antes fe· 
Upe Obanao; Poniente, Salvador Monterrey, rlo 
Nagualapa interpuesto, 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretaria juzgado Civil D.strito. Rivas, ocho 

Julio mil novecientos cuarentkuatro.-0. Oarcla M. 
1528 3 1 

N9 116 
Herminia Siezar de Mendoza, solicita titulo suple· 

torio lote terreno situado caserlo San Marcos juris· 
dicción Alta Gracia, limitado: Oriente, cincuenti· 
cuatro varas, Salvador Vela; Poniente, ocbentiseis 
varu, francisco Cruz Salvatierra, camino interpuesto; 
Norte, cuatrocientas setentiocho varas, Salvador 
Vel•; Sur, cuatrocientas setenticcbo varas, Salvador 
Vela. 

Término oponerse treinta dlas. 6 

Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, siete 
Julio mil novecieotos cuarenticuatro.-0 Oarcla M. 

1527 3 l 

NQ 342 
Magdalena Solaré! de Oomez, 1ollclta titulo su­

pletorio lote terreno situado jurisdicción Moyogalpa, 
limitado: Norte, Oabino Potoy; Sur, Sara Alemin, 

• camino interpuesto; Poniente, Bcnjamln Castro, Sa· 
lomón juarez, camino interpueato; Oriente, Silvestre 
Alemán, juan Ponce. otros, 

Término oponerse treinta dfas. 
Secretaria juzgado Civil Distrito. Rivas, ocho 

· Agosto mil novecientos cuarenticuatro.-0. Oarcla M. 
1724 3 1 

Secretarla juzgado Distrito. Rlvas, dieciocho de 
Julio de mil novecientos cuarenticuatro.-0. Oarcla M. 

1726 3 1 

Ne;> 359 • ~·¿ 
Don Natividad López, pide tllulo supletorio de 

una casa y solar en esta ciudad, lindandc: Oriente, 
arroyo enmedio, predio de Cipriana Mantilla; Occi· 
dente, el de jefús Zárate; Norte, el de Perfecto Roa; 
y Sur, calle enmedio, el de Juana Sobalvarro. 

Quien pueda, opóngase término lrg'al. 
Juzgado Local. Nagarote, catorce de Agosto de 

mfl novecientos cuarenta y cuatro.-f. l. Cubillo, 
Srio. 1737) 1 

. N9 201 . 
Luis Arguello, solicita titulo supletorio derecho 

tierra dos caballerlas tres quintos medida antigua, 
sitio ªSanta Rita y Orégano•, esta jurisdicción, lin· 
danta: Oriente, San Pedro; Poniente, terrenos Ori· 
jalva; Norte, Terranova; Sur, Río Grande: 

Opónganse término legal. -» . 

juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Julio > 
mil novecientos cuarenticuatro.-J. R S b'lrlo E, 
Srio. 1595 3 1 

• N9 1581 
Joscfana Calderón viuda de Rodrfguez, solicita 

titulo supletorio casa y solar esta ciudad, lindante: -
Oriente, casu Pedro Rodrlguez, Bmjamin Almen· 
darez; Occidente, casas Antonio Penado, Adán Ló­
pez; Ncrte, Adán López y Benjamln Almenuarez¡ 
Sur, casa Emilio Midence, calle enmedio. 

Oyense oposiciones. 
Dado Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, veln· 

te Abril mil novecienlos cuarenta y cuatro.-J. Ro· 
drlgurz M.-Miguel A. Barrantes, Srio. 

1278 3 1 

N9 1639 
Modesta Montalván, pide titulo supletorio predio 

urbano situado barrio San Juan de esta ciudad, 
lindante: Oriente, José jesús Ruiz; Poniente, Salva· 
dor Baldizón; Norte, Dudley Sampson; Sur, calle 
de purmedlo, juan de Dios Pineda. 

Oyense oposiciones legales. , 
juzgado Primero Local Civil. León, dieciseis 

Junio de mil novecientos cuarenticuatro.-Ramón 
Ruiz R., Srio. 

1321 3 1 

N9 1642 
fmilio Ampié, presentóse esta autoridad, solici· 

tando titulo supletorio un terreno de dos manzanas 
capacidad, ubicaila esta jurisdicción, que estima en 
cien córdobas, búbolo de Germán Calero, limitado: 
Oriente, predio de Fernando Calero; Occidente, de 
lndalecio Saballos; Norte, los de Vicente Martfnez y 
Dolores Oarcla¡ y Sur, sucesión de! Eulogio Cerda. 

El que tenga derecho hacer. oposicióft, dcdúzcalo 
término legal. 
juz~ado Local Ci\il. Masatepe, catorce junio mil 

novecientos cuarenta y cuatro.- jacinto López o ....... 
f, Ruiz, Srio. 

1323 3 1 

N9: 1614 

N9 344 
Trinidad Medina, solicita titulo supletorio finca 

situada La Cuesta jurisdicción Tola, limitada: Orien· 
te, Albegunda Bricei'lo, Bartola Hcrnández; Pocicnte, 
joaquin Montiel; Norte, Enrique Solla, camino inter· 
puesto; Sur, Oilberto juárez, Santiago Outiúr~&. 

Termino oponerse treinta ata~. 

Esteban Urbina, mayor de edad, casado, agricul­
tor de este domicilio, solicita titulo supletorio de 
una finca rústica ubicada en el valle La Esperanza 
esta jurisdicción, compuesta de treinta manzanas de 
terreno municipal, una casa techo de tejas de barro 
de ocho varas de largo por seis de ancho, paredes 
de embarro, maderas labradas, un cuarto manzana 
cai\a de azúcar, dos manzanas potrero zacate de 
~uinea, cercada alambre de púas y cercas naturales, 
hmitado: Oriente y Norte, finca Narciso Cinco; Ot· 
cidente, Rlo Orande de Matagalpa; Sur, finca Cele~­
tino Angulo. 
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Estimase en dosclentoJ córdobas. 
Quien créase con derecho, puede oponerse en 

término de ley. 
...-' faqulpulas, cuatro de Abril de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Pablo MarllneZ', juez Local­
francisco Téllez, Srio. 

1308 3 l 

No 1616 
Miguel Angel Montalván, solicita Ululo supletorio 

rústica, sita esta ¡jurisdi<;c1ón, deslindada: Oriente, 
Francisco y Juan Montalván; Poniente, Salvador 
Carranza; Norte, justo Montalván; Sur, Paula viuda 
de López. 

Estlmalo en cien córdobas. 
Oyense oposicic nes. 
Juzgado Local Civil. Masaya, trece Junio mil 

novecientos cuarenticuatro.-f. V. Padilla, Srlo. 
• 1306 3 1 

:~ N9 1602 
.·..,..,luis Guillermo Cáceres, solicit1 titulo supletorio 

finca rústica esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
Demetrio juan Dlaz; Occidente, Lucia Mejla, Ale­
jandro Carozo; Nortr, Ramón Rodríguez, juan Ra· 
món Báez; Sur, Adela1da v. de Cáceres, Luis fiallos. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Local. Las ~abanas, ocho junio mil no­

vecientos cuarenticuatro.-Prancis.:o Salgado D.­
l'cdro Rafael Betancourt, 3rio. 

1293 3 l 

N9 1603 
Ana Félix de Rojas, casada, ~ oficios domésticos, 

solicita titulo supletorio ~asa y solar situado en este 
•pueblo, de cuarentitre$ varas de largo por treinti· 
cinco de ancho, lindando: Oriente, el Oran Lago, 
calle de por medio; Poniente, casas y solares de 
José jerez . Castro y VJ'ctoria Amoroti de Ru2a'!1a; 

..,,, Norte, calle pública; S r, casas y solares de fehpe 
Sánchez y Esteban Sánchez. 

Vale cien córdClbas, 
Opónganse legalmente. 

· Secreta1ra Juzgado Local Civil. Cárdenas. Mayo 
tre<:e de mil novecientos cuarenticuatro.-jacinto 
Zambrana, Srio. ' 

1292 3 1 

N9 1606 
Oregorlo ~spinosa mayor! casado y de este do­

micilio, solicita titulo supletorio de un solar urbano, 
con casa de tejas, situado en el barrio de la Calle 
Enmcdio de esta jurisdicción, siguientes linderos: 
Oriente, calle pública; Póniente juan Matlas Ch.a· 
varrla; Norte, Ana Chavarrla; y Sur, Angélica Agni· 
rre. , 

Si hay alguien que se oponga, que se preecnte. 
Secretarla del Juez Local Civil .. P.otosf, uno de 

junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Inda· 
lecio Martlnez Cubillo, Srio. 

1290 3 1 

1- N9 15H 
Rafael Castillo, solicita Utulo. supletorio, predio 

urbano situado barrio El Laborlo d~ -C$1a ciudad, 
lindante: Oriente, Josi Maria Robelo; Poniente, 
camino cnmedio, Roberto Snavia y Rastro Público; 
Sur, Rfo Chiquito; y Norte. José Maria Robelo. 

fatima dicho inmueble en sesenta córdobas. 
Dado ca el juzgado Se~undo Local Civil a los 

doce dlu del mes de Jnnio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Raúl Castro R., Srio. juzgado 
2o Local Civil. 

1268 3 1 

NQ 1558 
~rotea Mairena. pide Ululo supletorio finca vein· 

tiseis manzanas punto Zap?te JUrisdiccióa. Tola, li: 
mitada: Norte, Pastora Ma1rcn•; Sur¡ Luc1auo Ou1· 

do; Orlmte, terrenos baldfos; y Poniente, San .Luis 
de Adolfo Lacayo. 

nrmlno 1.'pOnerse treinta dlas. <> 
· Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, trcinti· 

uno Mayo mil novecientos cuarenticuatro,-0. Oar· 
cla M. 

1256 3 l 

· N9 1556 
Alfonso Tardencilla, sollcila titulo supletorio finca 

rú1iica de una manzana extensión, situada en juris­
dicción comarca La Granadilla, Nandaime, lindando: 
Norte, propiedad de Juan R. López; Sur, propiedad 
de Silvestre Pérez; Oriente, propiedad de Octavio 
Obando, camino de la Agua Agria enmedio; Po· 
nieate, finca de Pablo Emilio Chamorro. 

Oyese oposición termino legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, tres Junio mil 

novecientos cuarenticuatro. -.C. Alberto Jarquln, 
Srio. '1257 3 l 

N9 1550 , , 
Aguslln Aguirrl', viudo, mayor edad, domicilio 

jalapa, solicita titulo supletorio, cafetal •El Z 1pote•, 
ires manzanas de terreno, dos mil quinientos árbo· 1 

les caf~ cosecheros, con linderos: Norte, finca Jos! 
Alvarez; Sur, cafetal francisco Cordobl; Oriente, 
trabajo Agatón López; Ponientl', quebrada enmedio 
finca José Angel Alvarez. 

Quien créase con derecho, opóngase t!rmlno legal. 
Dado Juzgado Unico Distrito. Ocotal, cinco de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-De­
mandado-cinco-Vale.-Raf. Antonio Dlaz-J. Leo­
nidas Ponce R., Srio 

1244 3 1 
-, 

N9 1547 
Cirilo y Dáma'o Tralla, pidl'n titulo supletorio 

doscientas sesenticuatro manzanas jurisdicción Tola, 
lugar Las Caftas, limitada: Oriente, Teniente Ra· 
món Erne&to Valdez, camino El Tigre enmedio; 
Poniente, Et Abejonal de Pablo Leal; Norte, El 
Abejonal; y Sur, sitio La Cabrera de Pelipa Cabrera. 

Término oponerse treinta dla1. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, treinli· 

uno Mayo mil novecientos cuarcnticuatro.-G. Gar· 
da M. 

• 1247 3 l 

NQ 1548 
Herminla Villalt1, so:icita titulo supletorio finca 

urbana en Buenos Aires, linda: Oriente y Poniente, 
terreno tl'slamentarla franciac:o Chamorr<'; Sur, Rosa 
Estrella y Lorenzo Acosta; Nortr, Delfina Argiicllo. 

OpóngaFe legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas diez 

Mayo mil novecientos cuarcnticuatro.-josé Cruz 
Muñoz. 

1246 3 1 

N9 1549 · 
José de la Cruz Hcrnánde1, Grcgoria Oonzález, 

Guillermo Nicolás, José de la Cruz, José Antonio' 
Mar.a Pélix Catalina, Gonzalina, Maria de la Cruz, 
todos de apellido Hernández Oonzález; y Antonia 
Oonzálcz, todos mayons de edad, solicitan titulo 
supletorio propiedad •Las Mercedes•, cuarenh man· 
zaoas extensión, cercada zanjas', piedra y madera, 
propias ubicada Sanh Maria, limitada parcialmente: 
Norte, propiedades Santos y Teodo:io Mejia; Sur, 
terrenos abiertos; Oriente, p1o¡Jiedades Rafael Ro­
drlguez y ju111 Suárez; y Poniente, propiedades de 
Toribio Vien. 

Valóranla seiscientos i:órdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Unico Distrito. Ocotal tres de 

junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Raf. 
Antonio Dlaz-J. Leoniaas Ponce R., Srio. 

1245 31 

' 
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DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 294 

Secundlno Zamora, piayor edad, 1oltero, 
agricultor, domicilio Dlpllto, pide declá· 
re1ele heredero, blene1 dej6 al morir ·au 
madte Leocadla L6pez viuda Zamora, ae· 
ftala como blene1 una finca café, ubicada 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlatrlto de Chlnaodega, a 101 velntldo 
dfam del mea de Ago1to de mil novecien­
tos cuarenta y cuatro.-A~. Jlménez D., · 
Juez de lo Crhnlnal del Dl1trlto,-R, Mar·, 
tínez L., Secretarlo. 

286 1 
lugar llamado e L<'s Planeu, jurl1dlccl6n ~ 
Dlpllto, colindante:· Norte, finca Paullno N9. 421 
E1plnal, mediando camino a laa maoo1; Por primera vez cito y emplazo al pro• 
Sur, propiedad; hidro Corrale1; Oriente, ceaado Camilo Cornejo, dt. generale1 igno. 
propiedad ml1mo Isidro Corrale1; y Occl radaa, para que dentro del término de 
dente, prec?lo Carlo1 G.tdea, quince dlaa ae presente a este Juzgado, a 

Quien créase con derecho op6ogase lér- defenderae en la causa que ae le algue 
mluo legal, por el delito de le1lonea cometido en la 

Dado Juzgado Unlco,, Dlatrlto. Ocotal, persona de Guillermo, López de cuarenta y 
uno Agoato mil noveclento1 cuarenta· Y .. ocho atioa · de edad,· viudo, agricultor y _ 
cuatro. -=Testado-tey-cuarentltre1.-No .aatce y de este domlcll.lo; . bajo ap:!irclbl·:~. 
Valen.-Raf,' Antonio Diaz.-J. Leonldaa nilento . de declararlo rebelde, .elevar la.';· · ... 
,P..,nce R., Srlo, r:': . ·; ' cau1a a plenario y nombrarle defensor de . · '" · /·. 

1681 1 ofi.clo al no comparece. · .'l • .~. 
--==='============-=====- Se recuerda a loa funclonarlo1 públicos 
> CITACIONES DE PROCESADOS la obligact6n que tl~nen dé capturar al 

N9 382 . antea dicho proce1ado y a 101 particulares 
Por aegunda vez cito y emplazo al pro· .. la de denunciar el lúgar donde se , en-

ceaado 4ntonlo Sánchez, de calldade1 lg- cuentre. • · 
noradaa para que· dentro del término de Dado Juzgado Unl~o de Dlatrlto. Oco­
qulnce días ccmparezca a eate de1pacho a tal, once de Ago1to ·de mil novecl.entos 
o defendene en la cauaa que ae le algue cuarenta Y cuatro.-Raf. Antonio Diaz.­
por et delito de lealonea · cometido en la J. Leónida1 Ponce R., Srlo, 
persona de Antonio Santeli1, de veintiocho. 
afto1 de edad, soltero, aJZricultor, del do-· 

287 1 
... 

mlclllo de esta ciudad, bajo loa apercibl-' --==-------=-------= ..... -=--­
mlentos de 1ometer la cau.a al conocl 
miento del Jurado y .. que la1 aentencla• 
que ae dicten en 1u contra aurtao la• 
miamos efecto• que si estuviere preaente. ·. 

Se recuerda a 101 funclonacio1 públtcoa· 
la obllgaci6A que tienen de capturar a di· 

1cbo procuado y a 101 particulares la de 
denunciar el lugar donde ae oculte. . 

LA G i: C E 'l' A 
DIARIO OFICIAL DEL OQBIERNO DI! NICARAGUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 
:·. OFICINA V. ARCHIVO: 

Tipo2rafia Nacional--: TelMo~o N9 3-6-A. 

Apartado Núniero 86. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de So-
moto, a 101 diez dia1 del mea de Ago1to V a t o r d e 1 a S u' 11 e r 1 p c 1 ó n: 
de mil novecientos cuarenta y cuatro • ...,.. ·• 
E C h G S l S 1 · Para la República: : , 

ug. uadra .- • - e va, r 0
• ' Número def dla • 0.15' Por trimestre •• ti: 6.00 

284 1 .. '. Número retrasado· 0.15 ·. Por semestre. • 11.00 
·,;_;., · .,, Por mes ••• , • • 2.00 · Por ano·,., • • 20.00 

N9. 409 ·. 
Cito y emplazo por primera vez al reo 

Alberto Alvarez, de calldade1 Ignoradas 
en auto•, para que dentro de quince dia1 
comparezca a eate despacho a defendeue 
en la cauaa que 1e le algue por el delito 
de le1lone1 en la per1ona de Je1ú1 Gu~ 
tlérrez, mayor d\' edad, 1oltero, jornalero y 
vecino de Po1oltega; bajo aperclblmlentoa 
de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrar defen•or de oficio, 
11 no comparece. 

Se recuerda a 101 fuoclonarlo1 púb1lco1 
la obligaci6n que tienen de capturar a· d~ 
cho reo y a ll>a partlcu1are1, la obligación 
que tienen do denunciar el lugar dof)'Jilt •e 
oculto. 

Para el l!xterior: . _ 
Por semestre , US$ 3.00 { El pago 1nlerlor debe ha· 
Por ano • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de cll~s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones • 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· , t 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
cent~vo de córdoba por cada una de las excedentrs 
siempre 'que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Pur una página, cuarenta córJob;.s 
Todo p~o relacionado con e¡ta pub'.icación, para 

que tengi legalidad, debe hacerse en las Adm1ni1· 
traciones de Rcn:as de la Repllblic:1. 

www.enriquebolanos.org

